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CONSTANCIA SECRETARIAL 

 
En la fecha, pasa a despacho del señor Juez la presente demanda declarativa 

propuesta por NELLY ESTHER OTERO HERNANDEZ en contra de ANTONIO 

MARIA BUSTOS PANTOJA. Sírvase proveer. 

 
Palmira (V), julio 08 de 2021. 

 

 
CARLOS ANDRÉS JARAMILLO RICO 

Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Palmira (V), julio siete (08) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Providencia: Auto No. 1319 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: NELLY ESTHER OTERO HERNANDEZ 

Demandados: ANTONIO MARIA BUSTOS PANTOJA 

Radicado: 76-520-41-89-001-2020-00404-00 

 
Analizado el anterior informe secretarial, en la demanda, promovida por   NELLY 

ESTHER OTERO HERNANDEZ en contra ANTONIO MARIA BUSTOS PANTOJA, 

se puede establecer que la parte activa no subsanó los yerros mencionados en el 

auto que inadmitió la demanda, teniendo en cuenta que los estados electrónicos 

están autorizados por el decreto 806 de 2020 y al margen de que el One drive 

presentara inconvenientes lo cierto es que en el estado electrónico del día 12 de 

mayo de 2021 se podía descargar. 

 

 

 
  

 

por lo anterior el apoderado demandante tenía la carga procesal de verificar los 
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 estados y no lo hizo por lo cual se rechazará la presente demanda.   

 
Sin más consideraciones esta agencia judicial, 

 
RESUELVE: 

 
Primero: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva propuesta por 

NELLY ESTHER OTERO HERNANDEZ en contra de ANTONIO MARIA BUSTOS 
PANTOJA. 

 
Segundo: DEVUÉLVASE a la parte activa, los anexos acompañados a la demanda 

ejecutiva, sin necesidad de desglose. 

 
Tercero: Una vez ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente previa 

cancelación de su radicación en los libros respectivos. 
 

 

 
El Juez, 

NOTIFÍQUESE 

 
EDGAR DAVID ARANGO MONTOYA 
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